
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 630014003005-2016-00411-00 

 

En atención a que la parte interesada aporto las copias de las piezas procesales 

requeridas (Archivo 49) y el pago de su respectiva autenticación, procede el 

despacho a la expedición del Acta de Audiencia Pública (3 juegos) y que obra en el 

archivo 41 del expediente digital. 

 

En cuanto a la cancelación de la inscripción de la demanda, registrada en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 280-140688, por citaduría, expídase y remítase 

nuevamente el oficio a la Oficina de la Registro de Instrumentos Públicos de 

Armenia informando lo pertinente (Archivo 42). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 58 del 18 de abril de 2024) 

 

 
LMGR.   

(TRABAJADOS)  

 
 
 

 

 
 
 



Firmado Por:

Pamela  Quintero Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Armenia - Quindío
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